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Superintendencié us * o ON 
Compañias 

1 9 FEB, 2009 

Señor . Y 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento la cesión de 
participaciones de la Compañía SECURITY £ INTELLIGENCE GROUP SEING CIA. 
LTDA. con RUC No. 1791931645001 y expediente No. 151598-2004 cuyo detalle es el 

siguiente: 

NOMBRE DEL CEDENTE LUIS ENRIQUE CASTRO YANEZ 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
NUMERO DE CEDULA 170334742-5 
NOMBRE DEL CEDENTE LUPITA MARIA ELOISA PALIZ APOLINARIO 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

NUMERO DE CEDULA 170299520-8 

NOMBRE DEL 
CESIONARIO ELIZABETH RODLY ESPINA SANTANDER 
NACIONALIDAD CHILENA 
NUMERO DE CEDULA  171788008-0 
TOTAL DE 
LAS PARTICIPACIONES VEINTE (20) 
VALOR NOMINAL UN DÓLAR ($1,00). 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SECURITY ús 

INTELLIGENCE GROUP SEING CIA. LTDA. 

OTORGA 

LUIS ENRIQUE CASTRO YAÑEZ 

A FAVOR DE 

a IZABETH RODLY DEL CARMEN ESPINA SANTANDER - 

%, 
7 RN 

QUITO 

CUANTÍA: USD 20,00 

J.P. 

DI _ COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles dos de agosto del dos mil seis ante mí la Notaria Trigésimo 

Primera del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, comparecen por 

una parte, y en calidad de cedente el Señor: Luis Enrique Castro Yánez y 

con su cónyuge, doña Lupita María Eloisa Palíz Apolinario, ecuatorianos, 

por sus propios derechos y los de la sociedad conyugal que tienen formada 

entre si, debidamente autorizado por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios realizada el dia martes primero de agosto del dos



  

mil seis, como consta de la copia que se agrega a la presente como 

documento habilitante y por otra parte comparecen en calidad de cesionaria 

la señora: Elizabeth Rodly del Carmen Espina Santander, chilena, casada 

por sus propios derechos. Todos los comparecientes, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles cual en derecho se requiere 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe los cuales me 

solicitan que eleve a Escritura Pública la minuta cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañía 

SECURITY 8 INTELLIGENCE GROUP SEING CIA LTDA., contenido en las 

    

    

lentes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

omparecen al otorgamiento de la presente Escritura, por una parte, por 

sus propios derechos y en calidad de cedente el señor Luis Enrique Castro 

Yánez, casado con la Señora Lupita Maria Eloisa Palíz Apolinario, ' 

ecuatorianos, y por otra parte comparecen en calidad de cesionaria la 

señora: Elizabeth Rodly del Carmen Espina Santander, casada, chilena, 

por sus propios derechos. Todos los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles cual en derecho se requiere 

j para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a.) Mediante 

  

Escritura Pública celebrada el dieciocho de Marzo del dos mil cuatro, ante el --“* 

Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito se 

constituyó la Compañia SECURITY $ INTELLIGENCE GROUP SEING CIA. 

LTDA., inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el catorce de abril 

del dos mil cuatro. b) Mediante Escritura Pública celebrada el veinte de 

diciembre del dos mil cinco e inscrita en el Registro Mercantil el trece de 

enero del dos mil seis, se realizo un a cesión de participaciones a favor del 

señor Hugo Enrique Durán Castro c) El día martes primero de agosto del 

dos mil seis la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la



Compañía resolvió por unanimidad autorizar al señor Luis Enrique Castro 

Yánez ceder la totalidad de sus participaciones sociales es decir veinte 

participaciones sociales de un de dólar de los Estados Unidos de Norte 

América cada una a favor de la señora Elizabeth Rodly del Carmen Espina 

Santander. TERCERA.- CESION Y ACEPTACION.- Con los antecedentes 

expuestos los cónyuges señor Luis Enrique Castro Yánez y la señora Lupita 

María Eloisa Paliz Apolinario ceden la totalidad de sus participaciones 

sociales es decir veinte participaciones sociales de un de dólar de los 

Estados Unidos de Norte América cada una a favor de la señora Elizabeth 

Rodly del Carmen Espina Santander. En todo caso se precisa que la cesión 

  

   
7) de la hace por valores a la par, es decir veinte dólares de los Estados Unidos 

ha Norte América y que el cesionario paga al cedente la totalidad. de la.. 

/ negociación «en dinero efectivo, Además en forma expresa la cesionaria 

señora: Elizabeth Rodly del Carmen Espina Santander, por sus propios 

derechos, acepta la cesión de participaciones sociales citadas al igual que el ES 

cedente señor Luis Enrique Castro Yánez por sus propios derechos y su 

/ cónyuge señora Lupita María Eloisa Paliz Apolinario, ceden las 

participaciones sociales citadas. CUARTA.- OTORGAMIENTO DE 

A -— ———.HESCRITURA.- Los comparecientes en las calidades señaladas elevan a 

Escritura Pública la cesión de participaciones sociales de la Compañía 

SECURITY % INTELLIGENCE GROUP SEING CIA. LTDA., acorde con lo 

resuelto en la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios celebrada 

el primero de agosto del dos mil seis.- Usted Señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de este 

Instrumento. (firmado) Doctor Diego Almeida Montero, matrícula tres mil 

ciento cinco del Colegio de Abogados de Quito. HASTA AQUI LA MINUTA, que 

queda elevada a Escritura Pública con todo su valor legal. Para su 

otorgamiento se cumplieron todos los preceptos legales de Ley, leida que fue a
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULA DE IDENTIDAD Na. 1717880080 

ESPINA SANTANDER ELIZABETH RODLY DEL CARMEN 

DE AGOSTO DE 1.960 
FECHA DE NACIMIENTO 

LUGAR 

e EN 728 20402 61985 

ourTo PICHINCEA 1.999 ÉXT._. 
LUGAR Y AÑO DE INSCRIPCION 
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CHILENA E 1333 
NACIONAL DAD iD DACT , 
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RODOLFO ESPINA PRADO 
“CDA SANTANDER TRINCADO 

HG 
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y AMA DE TA ALTORDAD 

QUITO PICHPACHA-19-011-99 

QUITO 19-Ó11-2.011 
FECHA DE CAJUEIDAD : 

Na 

A A A A A mi e 

    SL Paso 
.. - - - 

A 
IMPORTANTÉ 

Es obligación del Extranjero comu 

Migración, cualquier cambio de 

ESPECIE VALORADA $ 4.00 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVEKSAL Y EXTRAURUINAKIA VE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SECURITY 8 INTELLEGENCE GROUP SEING CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy dia primero de agosto del dos mil 
seis, a las 18:00, en el local de la Compañía “SECURITY $: INTELLEGENCE GROUP SEING CIA. 
LTDA” y encontrándose reunidos todos los socios, convienen en constituirse en Junta General 

Universal y Extraordinaria de socios preside esta la señora Elizabeth Rodly del Carmen Espina 
Santander y actúa como secretario el señor Hugo Enrique Durán Castro; quien informa que están 
presentes las siguientes personas: señor Hugo Enrique Durán Castro propietario de trescientas 
ochenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, y, el señor 

Luis Enrique Castro Yánez, propietario de veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
rte América cada una, quienes conforman el ciento por ciento del Capital Social, para 

ao desove? g siguiente orden del día. 

¡ E la cesión de sus participaciones al señor Luis Enrique Castro Yánez 

q en consideración de los asistentes el orden del día; aprobándolo por unanimidad. 

Y procede a su discusión: 
   

    SESIME| señor Luis Enrique Castro Yánez solicita autorización para la cesión de sus cuatro 
iñticipaciones de la Compañía a favor de la señora Elizabeth Rodly del Carmen Espina 
Santander. 

Por unanimidad se aprueban y se autoriza al señor Luis Enrique Castro Yánez, la cesión de sus 
veinte participaciones. 

Habiéndose resuelto el orden del día la Presidenta concede un receso de una hora para que sea 
redactada el acta respectiva. 

Reinstalada ta Junta se da lectura al acta redactada la misma que es ratificada por todos los 
asistentes quienes fiman para constancia y en unidad de acto como lo que termina la Junta 
General a las 19H... Siguen las firmas...CERTIFICO... Que la 
presente es fiel copia de la misma que reposa en el libro de Actas de la 

Compañia 
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los eciente por mi la Notaria, la aprueban y ratifican y para 

cofstancia, firman eonmigo eprunidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

/ 

Dc 
LUIS ENRIQUE TASTRO YÁNEZ 

CC. [70B34FKEN 

  

LUPITA MARIA ELOISA PALÍZ APOLINARIO 

EC. /FOZLTIIZOS 

  

 



SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA LUIS ENRIQUE CASTRO YANEZ A FAVOR DE ELIZABETH RODLY DEL 
CARMEN ESPINA SANTANDER, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO 
A SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL, SEIS. 
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RAZON: Con esta fecha tomé nota al margen de la Escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía SECURITY 4£ INTELLIGENCE GROUP 

SEING CIA. LTDA,., otorgada ante mi el 18 de Marzo del año 2.004, de la 

Cesión de Participaciones Sociales de esta Compañía que antecede.- 

Quito, a 25 de Agosto del año 2.006. 

      

  

A Silva 
O SEGUNDO DEL CANTON



  

AD 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

-—ZÉÓN- Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 958 de REGISTRO 

MERCANTIL de catorce de Abril del dos mil cuatro, fs 806, tomo 135, y número 17 del 

Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, correspondiente a la 

constitución de la compañía “SECURITY € INTELLIGENCE GROUP SEING CIA. 

LTDA.”., lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintidós de 

Septiembre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

/ 

- A 

DR. RAÚL GAYBOR cda 

REGISTRADOR MERCANTIE 

DE CANTÓN QUITO. 
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